
 

Señor: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  
j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
E.               S.               D. 
 
REF. PROCESO.  EJECUTIVO 

EJECUTANTE. CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL SOL 
EJECUTADO.  LIBARDO SALCEDO MANRIQUE Y OTRO 
RADICACIÓN. 2020-256 

 
JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de la parte 
demandante, por medio del presente escrito dentro del término me permito 
aportar la liquidación de crédito de las cuotas de administración desde el mes 
de abril de 2019 hasta diciembre de 2023. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL URUEÑA FORERO. 
CC. No. 80.083.727 de Bogotá  
T. P. No. 139.525 del C. S. de la J. 
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